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Cambiemos






PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Sobre el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia
1) Si se ha elaborado, para el año 2018, un plan de refuncionalización del sistema que otorga protección integral al niño, adolescente y la familia, a través del COPNAF.  
2) Si se considera realizar una refuncionalización del sistema de cobertura y atención del COPNAF en el departamento de Gualeguay.
3) Si se ha dado de baja a convenios entre entidades privadas y el COPNAF durante el año 2018.
4) Presupuesto asignado para el año 2018 y el presupuesto ejecutado al 31/05/2018.

5) Cantidad de entidades privadas que mantienen convenio con el COPNAF al 31/05/2018.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

Motiva la presentación de un pedido de informes una serie de eventos que han tenido lugar, en las últimas semanas, en relación al trabajo que realiza el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

A través de diversos medios de comunicación se informó el cierre de establecimientos vinculados con el COPNAF en distintas ciudades de la provincia. Dichos establecimientos mantenían convenios de trabajo con el organismo estatal a fin de cubrir parte de sus responsabilidades.

Es importante destacar que muchas veces, esas entidades privadas, asumen el rol que el Estado no llega a cubrir. Por ello, es importante conocer en detalle la labor que realiza cada institución y no tomar decisiones sólo observando cuestiones presupuestarias.


Vale mencionar que el cuidado de niños, adolescentes y familias debe ser un objetivo primordial para le gestión del Estado, considerando que se les debe brindar la contención necesaria para lograr un futuro mejor.


Por lo expuesto, considero relevante una pronta respuesta a los puntos detallados. 
